
CORTÜ
CONSTITUCIONAL
DEL ECUADOR

TASO N°. 1249-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, alos siete
días del mes de agosto del año dos mil diecinueve, se notificó con copia debidamente
certificada del auto de la causa N°. 1249-12-EP, de fecha 06 de agosto de 2019, alos
señores: Segundo César Valdivieso Coba, mediante boleta entregada en el casillero
constitucional N°. 701; Manuel Román Moreno, gerente general yrepresentante legal de
la Empresa Pública Cementera del Ecuador-Cemento Chimborazo (tercero interesada),
mediante casillero constitucional N°. 1218, así como através de los correos electrónicos
n,innvaSníg:u.o.satnet.net y minnvasociados@uio.satiiet.net; al Procurador General
del Estado en el casillero constitucional N°. 018; y, alos jueces de la Sala Laboral de la
Corte Nacional de Justicia, mediante casillero^Qnsíitucional 1°. 019; conforme consta de
los documentos adjuntos.- Lo Certific
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Calle Llzardo García yJosé Tamayo (esquina)
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